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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su Despacho el presente proceso informándole que la apoderada 
de la parte demandante solicita nuevamente se le informe quien va a cancelar las 
cuotas alimentarias dejadas de pagar por el demandado, a causa de los no 
descuentos de las mismas por parte del pagador de la empresa COEXITO, lo cual 
ya fue objeto de pronunciamiento mediante auto de fecha 12 de febrero de 2021. 
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 25 de junio de 2021 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, veinticinco (25) de 
junio de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente se observa que, lo 
solicitado por la apoderada de la parte demandante ya había sido objeto de 
pronunciamiento mediante auto de fecha 12 de febrero de 2021, donde se le puso 
en conocimiento que como quiera que la misma había optado expresamente por la 
sanción al pagador de la referida empresa, se dio trámite a esta solicitud y se 
aplicó la sanción correspondiente la cual conllevaba multa, y no orden de pago del 
monto de los salarios que percibió el demandado y dejados de consignar. 
 
Debe aclarársele a la petente que, al ya haberse impuesto una sanción al pagador 
de la empresa COEXITO, por el incumplimiento a la orden judicial de embargo, no 
puede este Despacho imponer nuevamente otra sanción de tipo económico a 
cargo del mismo por los mismos hechos, por lo que le correspondería al 
demandado, quien no labora en dicha empresa, asumir el pago de las cuotas 
alimentarias adeudadas dejadas de descontar por el pagador de la misma en los 
meses de junio y julio de 2019, meses que corresponden al recibido del oficio de 
embargo y a la desvinculación del demandado de dicha empresa.  
 
Así las cosas, este Despacho se atendrá a lo resuelto en el auto de fecha 12 de 
febrero de 2021, disponiéndolo así en la parte resolutiva del presente proveído. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Atenerse a lo resuelto en auto de fecha 12 de febrero de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

ATV 
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